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DISPOSICIÓN N° 387 

SANTA ROSA, 4 de noviembre 2014. 
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO:  
 

Que hay personal docente titular declarado en Disponibilidad con Goce de Haberes por el término de SEIS (6) 
meses a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2015, en el marco de lo dispuesto en el artículo 37º y 38º de la Ley 1.124 y su 
modificatorias; 

 
Que previo al vencimiento de la disponibilidad antes citada corresponde ofrecer las vacantes disponibles al 

personal afectado; 
 
 Que  resulta necesario dictar la medida legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA Y SUPERIOR 

D I S P O N E: 
 
Artículo 1º.- Publicar las vacantes  existentes en los establecimientos de jurisdicción provincial para ubicar al personal 

docente titular declarado en Disponibilidad con Goce de Haberes por el término de SEIS (6) meses a partir del inicio Ciclo 
Lectivo 2015, según detalle del Anexo que forma parte de la presente disposición.- 
 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, dese al  Boletín  Oficial,  elévese a  la Subsecretaría de Educación y pase al 

Tribunal de Clasificación de Educación Secundaria y Superior a sus efectos.-    
  
Prof. Marcela C. FEUERSCHVENGER, Directora General de Educación Secundaria y Superior. 
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